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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta

Real familia continúan sin novedad en su importan

te salud.

MINISTERIO DÉ LA GOBERNACION DEL REINO,

Correos.

S. M. la Reina ha tenido á bien aprobar la adjun
ta instrucción para el franqueo y certificado de car
tas, y para el franqueo de periódicos, libros y de
mas impresos, y de muestras de géneros, con arre
glo al Real decreto de 24- de Octubre último. Aunque 
en este se dispone que las cartas que pesen mas de 
seis adarmes y no excedan de ocho, devenguen en el 
franqueo ocho cuartos, es la voluntad de S. M. que 
hasta tanto que puedan imprimirse sellos de dicho 
precio, devenguen seis cuartos las cartas francas 
hasta media onza inclusive.

De Real orden lo comunico á V. ¡3. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1? de Diciembre de 1849.=San Luis.= 
Sr. Director de Correos.

Instrucción para el franqueo y certificado de cartas, y para el 
franqueo de periódicos, libros y demas impresos, y de mues
tras de qéneros, con arreglo’al Real decreto de 24 de Octubre 
de 1849.

Desde I? de Enero de 1850 quedará abolido el actual 
método de franquear y certificar las cartas. El que desde 
dicho dia quiera franquear ó certificar una carta deberá 
hacerlo por medio de sellos, que se venderán uno á uno ó 
en el número que al comprador acomode, en todos los es
tancos del reino y en los demas puntos que se designen. Las 
cartas que se franquean para Italia serán las únicas excep
tuadas de esta disposición.

Los sellos son de papel; está en ellos estampado el bus
to de S. M. la Reina, y tienen goma por detrás á fin de que 
paré pegarlos baste mojarlos.

CORRESPONDENCIA DEL REINO.

Cartas francas.

El que quiera franquear una carta no tiene que hacer 
mas que pegar en el sobre de ella uno ó mas sellos, según 
su peso, y echarla en el buzón. Si la carta no excede de 
media onza de peso, se le pegará un sello de seis cuartos: 
si excede de media onza y no pasa de u n a , se le pegará un 
sello de doce cuartos ó dos de á seis: si excede de una onza 
y no pasa de onza y media, se le pegarán un sello de doce 
cuartos y uno de seis, ó tres de á seis: si excede de onza 
y media y no pasa de dos onzas, se le pegarán dos sellos 
ae á doce cuartos, ó bien uno de doce cuartos y dos de á 
seis, ó bien cuatro de á seis, y asi progresivamente.

Por las cartas asi francas nada abonarán por su porte las 
personas á quienes vayan dirigidas; pero si el que las fran
quea no pusiese en ellas todos los sellos correspondientes á 
su peso, el que las reciba pagará tantos reales cuantos se
llos de á seis cuartos hubieren dejado de ponerse. Por ejem
plo: para franquear una carta que pese mas de onza y me
dia y no exceda de dos onzas, se necesita ponerle dos se
llos de á doce cuartos, ó bien uno de á doce cuartos y dos 
de á seis, ó bien cuatro de á seis. Si el que la franquea solo 
le pone un sello de seis cuartos, el que la reciba pagará tres 
reales: si solo le pone uno de á doce cuartos, ó bien dos de 
á seis, pagará dos reales, y si le pone uno de doce y uno 
de seis, ó bien tres de á seis, pagará el que la reciba un real.

Guando en una carta se pongan mas sellos que los que 
según su peso corresponda , no habrá lugar á reintegro de 
ninguna especie ni podrá reclamarse el exceso.

En todas las Administraciones de Correos habrá un em
pleado destinado á contestar á los particulares que deseen 
saber el peso que tenga una carta y el número de sellos que 
se necesitan para franquearla. En las grandes poblaciones 
habrá ademas en los puntos convenientes estafetas donde se 
faciliten las mismas noticias.

Los Administradores de Correos, luego que entre en sus 
dependencias una carta franca , cuidarán de que se inuli'i- 
lice el sello ó los sellos que tonga , estampando encima de 
ellos un timbre.

En el caso de que aparezca en alguna Administración 
una carta con sello que hubiere servido ya, el Administra
dor no le dará curso.

Franqueo de periódicos, libros y demis impresos, y muestras de 
géneros.

Los diarios y demas periódicos, asi como los impresos 
de cualquiera otra clase, excepto los libros, que se presen
ten al franqueo por las redacciones ó por las empresas, edi
tores ó propietarios, y que reúnan las circunstancias pres
critas en los artículos 7? y 8? del Real decreto de 24 de 
Octubre de 1849, se franquearán en el modo y forma que 
hasta aquí.

Para el franqueo de los periódicos, diarios y demas im
presos no comprendidos en la disposición anterior, y para 
el de los libros y las muestras de géneros, se observará el 
método de sellos.

Cartas certificadas.

El que quiera certificar una carta no tiene que hacer 
mas que pegarle los sellos de cinco ó de diez reales que 
correspondan al peso que tenga; y en lugar de ponerla en 
el buzón, como se hará con las francas, presentarla en la 
Administración de Correos para que se le entregue el re
cibo de ella. En la Administración no se admitirá sino en 
el caso de que la carta tenga todos los sellos correspon
dientes á su peso. Por ejemplo: para certificar una car- 
que pese una onza e& necesario ponerla un sello de diez 
reales ó dos de á cinco. Si solo se le pone uno de á cin
co no podrá admitirse en la Administración.

Los sellos del certificado se inutilizarán en las Adminis
traciones de Correos en los mismos términos que los del 
franco.

El que reciba una carta certificada del modo que que
da dicho, nada tendrá que satisfacer por su porte, á no ser 
que proceda de las islas Filipinas y no venga franqueada.

Cuando se echen por el buzón cartas que tengan sellos 
de certificado, se considerarán como si lo tuvieran de fran
co , y el que las reciba pagará la diferencia de menos si la 
hubiere. Por ejemplo: el franqueo de una carta de cuatro 
onzas importa cuarenta y ocho cuartos. Si aparece en el bu
zón una carta de este peso con un sello de cinco reales, el 
que la reciba pagará un real.

Cuando el sello del certificado valga mas que el importe 
del franqueo, no habrá lugar á reintegro de ninguna espe
cie ni podrá reclamarse el exceso.

Timbres.

Cualquiera persona, corporación, casa de comercio, es
tablecimiento &c. tendrá derecho de estampar en el sobre 
de las cartas un timbre que indique quién las escribe. Este 
timbre deberá colocarse en el reverso de la carta encima 
de la oblea, ó bien sobre lacre. ^

CORRESPONDENCIA DEL EXTRANGERO.

Cartas francas.

De las cartas que se dirigen al extrangero solo deben 
franquearse las que van á Italia. Las demas ni pueden ni 
deben franquearse.

El franqueo de las cartas para Italia es forzoso, por ma
nera que no se da dirección á las cartas que no se fran
quean.

El franqueo de las cartas para Italia se hará por el mé
todo actual. En consecuencia los interesados deberán pre
sentarse en la Administración de Correos á satisfacer en 
metálico su importe.

Diarios, Gacetas, periódicos, prospectos, catálogos, anuncios 
y avisos impresos y litografiados.

El franqueo de los que se dirijan al extrangero se veri
ficará por el método actual, esto es, pagando en metálico 
en la Administración de Correos su importe.

Cartas certificadas.

De las cartas que se dirigen al extrangero solo pueden 
certificarse las que van á Francia y Bélgica. El modo de 
certificarlas es ponerles los sellos correspondientes á su pe
so , y presentarlas en la Administración de Correos para re
coger el recibo, lo mismo que queda establecido respecto 
de las cartas certificadas del reino.

Una carta de cuatro adarmes inclusive ó menos para 
Francia requiere un sello de seis reales: una que exceda 
de cuatro adarmes y no pase de ocho, dos: una que exce

da de ocho y no pase de doce, tres; y asi progresivamente.
Una carta de cuatro adarmes inclusive ó menos para 

Bélgica, requiere dos sellos de á seis reales: una que exce
da de cuatro adarmes y no pase de ocho, cuatro: una que 
exceda de ocho y no pase de doce, seis; y asi progresiva
mente.

Por las cartas certificadas que se reciban de Francia y 
Bélgica hay que satisfacer su porte.

Madrid 1? de Diciembre de 1849.=San Luis.

Modelos para que se vea el sitio en que han de pegarse los 
sellos, asi para franquear como para certificar las 
cartas.

CARTA FRANCA DE PESO DE MEDIA ONZA.

SELLO

de
6 cuartos.

A D. Pedro Gómez.

Ávila.

■  ■ ■—  ■■■■■ ■■■ i ■■■■ ■ .

CARTA FRANCA DE PESO DE DOS ONZAS.

SELLO SELLO SELLO

de de de

4 2 cuartos. 6 cuartos. 6 cuartos.

A D. Pedro Gómez.

Ávila.

Advertencias. Debe cuidarse mucho de mojar bien la go
ma para que el sello no pueda despegarse.

Cuando en la parte de arriba de la carta no quepan to
dos los sellos, se colocarán en cualquier sitio del sobre.

Para franquear pliegos de mucho peso podrán usarse 
sellos de certificado, con el objeto de que no sea necesario 
poner un número de ellos tan crecido.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Se recuerda al público la subasta que se anunció en la 
Gaceta del dia 27 del mes anterior de 116,000 resmas de 
papel blanco con destino á las labores de la fábrica nacio
nal del sello, cuyo acto tendrá lugar en esta Dirección ge
neral, sita en el edificio de la Aduana, piso segundo, en
trando por la calle Angosta de San Bernardo, el dia 22 del 
mes actual y hora de las doce de su mañana.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 12 de Enero 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa 
el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte , y en la ciudad de Barcelona ante el Sr. Jefe po
lítico de la provincia, para el primer remate del arriendo 
del portazgo de Caldetas, situado en la carretera de Bar
celona á Francia , por tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de ciento nueve mil trescientos reales vellón en 
cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies-



t t r . t a  ia parte ría  d a  d icha  Ministerio y en la secre ta ría  del
expresado Gobierno político. !

Madrid 11 d e  D ic iem bre  de 1 8 4 9 .= G .  Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 12 de E n e 
ro próxim o á, las doce de su m añana ea  el local que  ocu 
pa  el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras  p úb l i 
cas en  esta corte, y en la c iudad  de Cádiz an te  el Sr. Jefe 
político de la provincia , para el segundo remate del a r r i e n 
do del portazgo de la Victoria, situado en la carre te ra  de 
Madrid á Cádiz , por tiempo de dos años y cantidad  de s e -  ¡ 
tenta y ocho mil cien reales anuales en que ha quedado en 
el p r im er  remate.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de m anifies
to en la portería  de dicho Ministerio y en la secretaría del 
expresado Gobierno político. |

Madrid 11 de Diciembre de I849.—-G. Otero. ¡

Esta Dirección general h i  señalado el dia 12 de Enero 
próximo á las doce de su mañana mi el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta córte, y en la c iudad de Bu gos an te  e! Sr. Jefe políti
co de h  provincia ,  para el segunde rem ate  del a rr iend o  < 
del portazgo de Oña, situado en la carretera  de Cubo á San- < 
tan d e r ,  por tiempo do dos años y cantidad menor admisible ] 
de sesenta y ocho mil reales vellón en cada uno. ;

L ís  condiciones, aranceles y demas estarán de manifies- < 
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría del | 
expresado Gobierno político.

Madrid 1! de Diciembre de 1849 = G .  Otero. <
   <

- tEsta Dirección general ha señalado el dia 12 de Enero 
próximo á las doce de su m añana en el local que ocupa el ] 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en i 
esta corte , y en la ciudad de Murcia ante el Sr. Jefe políti
co de la provincia ,  pa ra  el p r im er  remate del arr iendo  del 
portazgo de E sp inardo ,  situado en la carre te ra  de Albacete 
á Murcia, por tiempo de dos años y cantidad de veinte y 
cinco mil trescientos reales anuales en que se ha hecho p ro 
posición.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría del 
expresado Gobierno político.

Madrid 11 de Diciembre de 1 8 4 9 .= G .  Otero.

Esta Dirección general hn señalado el dia 12 de E m ro  
próximo á las doce de su m añana en el local qüé ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte ,  y en la ciudad do Guadala jara  a r t e  el Sr. Jefe 
político de la provincia , para el sí gundo rem ate del a rr iendo 
del portazgo de la propia ciudad , situado en la carre te ra  
de Madrid á Zaragoza , por tiempo de dos años y cantidad  
de ciento un mil setecientos reales anuales en que ha q u e 
dado en el p rim er remate.

Las condiciones , aranceles y demas estarán de mani
fiesto en la portería de dicho Ministerio y en la  secretaría 
del expresado Gobierno político ; advirt iéndose que en c u m 
plimiento de lo prevenido por la Real orden de 26 de Enero 
de 1848, acto seguido de celebrarse  ei rem ate  indicado se 
ab r i rá  otro 'condicional, bajo la cantidad de noventa mil rea 
les anuales ya ofrecida en el pr im ero de la misma clase, 
para el caso en que se tuviese por conveniente ex im ir  del 
pago de derechos al ca rbón vejeta! que  se pase por dicho 
portazgo con dirección á esta corte.

Madrid I I de  Diciembre de 1 8 4 9 .= G .  Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 12 de Enero 
próximo ó las doce de su m añana  en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio , Instrucción y Obras públicas en 
esta corte , y en la c iudad  de Valencia an te  el Sr. Jefe polí
tico de la provincia , pa ra  el segundo rem a te  del a rr iendo  
del portazgo de Buñol, situado en, la carretera  de Madrid á 
Yalenci?, por tiempo de dos años y cantidad menor ad m is i
ble de ciento veinte mil ciento ochenta reales vellón en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas es tarán  de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría dél 
expresado Gobierno político; advirt iéndose que  está p rev e 
nido por Real orden de 15 de Abril último que desde la 
conclusión del actual a rr iendo  se establezca en dicho por
tazgo un arancel de seis leguas en lugar del de cuatro que  
rige en ei d ía ,  por lo cual se ha aum entado  en igual p ro 
porción la cantidad m enor admisible.

Madrid 11 de Diciembre de 1849,±=G. Otero.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

Por providencia de los Sres. In tendentes  de las provincias 
[ue á continuación se expresan  están señalados en sus res 
pectivas capitales , para  los remates de las fincas nacionales 
nunciadas en el Boletín , los dias que  se indican , debiendo 
orificarse otros remates de dichas fincas en esta corte en 
us casas consistoriales en los mismos dias y hora de doce 
i una  ante los Sres. Jueces de p r im era  instancia y escri
banos que se d i r á n ,  con asistencia del Adm inis trador p r in 
cipal de fincas del E stado, ó persona que le represente,
( con citación del p rocurador síndico.

CORDOBA.
Va 22 de Diciembre ante los Sres. D. Antonio fíomon Fo'gueira 

y D. Juan García de Lomadrid.
El coto de t ierra  calma y monte con la huerta  contigua 

{W  en termino de la villa de Adamuz perteneció al supri-  
fnHfl vento ae  Dan Francisco del Monte de la m hm a: inda al Norte con olivares de D. José María y de Doña Leo- 
irv MĈ a , - ° Q ti?r r .as capellanía de Alonso F e rn a n -

?°  yf de Ia dü María H e n d ía ,  Poniente con la lac ienda de olivar nom brada Garei-Mendez y t ie rras  de 
. ^n tom o Junquíto,  al Su r  con la división de los términos 

j  v  referida c iu d a d .y  dicha villa, ó sea con las dehesas 
rf VTS M°r ° y N avas  L lanas ,  y al Levante con t ie r

ras de Juan Antonio V ega,  Francisco Castilla y D. Bartolo

m é Ayllon; se compone el todo de  su te rreno  de 1100 fane- ,
gas y 6 celemines de t ierra  del marco de esta c a p i ta l , las 
cuales son como sigue: 8 fanegas y 3 celemines se ha llan  
alrededor del edificio que Lie co nven to ,  en las que  ex is 
ten 87 olivos, 58 encinas* 6 n a ra n jo s ,  5 h igueras  y algu
nos otros árboles: 7 cefetofees de t ie r ra  de regadío con f r u 
tales son los que llaman la li«fctia N u e v a ,  sita en  el a rroyo 
del Valle '  94 fanegas y 6 céfem iius  ocupa la tierra  calma 
llamada Nava Lengua, y 42 fa&egá» y 10 celemines de igual 
naturaleza se nom bran Nava Chica; 864 fanegas y 4 ce le-  j 
mines de monte con toda cléSé de arbustos  , y las 90 fan e -  j 
gas restantes son de cám m os ,  arroyos , regajos y pe ñ asca -  ¡ 
res incluyendo adem as fes huertas  q ue  se hallan en el r e -  j 
cinto del convento y d e m ás  qué  le p e r te n ece :  ha sido ca p i 
talizada esta finca, sobre  fes 2430 rs. de ren ta  a n ua l ,  en  
72 900 rs. ,  y apreciada m  147,080 rs. y 33 m rs .,  por los 
que se saca á subas ta ,  finalizando su contra to en San Mi
guel próximo de 1850.

SALAMANCA.
Oía 22 de Diciembre ante los Sres. fl. Amonio Ramón Folgnnrú  

y D. Juan G arda  de Lam udrid.
El dominio directo de mi foro perpé tuo  : se ignora la 

clase y cabida de las fincas afectas al pago, y se sabe ú n i
cam ente q u e  las disfruta él Excmo. Sr. Duque de Tama rúes: 
perteneció á los Trin itar ios  Calzados de Salam anca : renta  
anualm ente  12 fanegas de  trigo de segunda ca l idad y 12 de 
cebada :  ha sido capitalizado en 33,223 rs. y 18 m rs .:  el 
pago de la renta  es en 15 de Agosto de  cada año.

Un dominio directo de  un  censo p e r p é t u o : se ignora la 
clase y cabida de las fincas afectas al pago , y se sabe ú n i
camente que las d is f ru tan  Luis J iménez y com pañ eros ,  v e 
cinos de C an tarac i l lo ; perteneció á la Real capillo de San 
Juan Bautista en Fontiveros : renta  anua lm en te  438 rs. y 2 
m a ra v e d ís : ha sido capitalizado en 29,203 rs. y 30 m r s . : el 
pago de la ren ta  es en 24 de Diciembre de  cada año.

GUADALAJARA.
Dia 22 de Diciembre ante los Sres . D. Antonio Ramón Folgueira 

y  D. Juan García de L am adrid .
Un censo redim ib le  de 28,466 rs. y 23 mrs. de capital, 

y 854 reales dé rédito anua l  , procedente  del convento de 
Franciscos de Sari Diego de Alcalá de Henares,  á quien  a n 
tes pagaban , y hoy á la H ac ien da ,  los propios y varios ve
cinos de la villa de  Usanos en 24 de Junio de c*da año; 
siendo sus hipotecas , como tam bién  de o tros, á co rporacio
nes y part icu lares  506 fanegas de t i e r r a ,  sitas en térm ino 
de dicha villa y sitios del C erró ,  Las S u e r te s ,  camino de 
Y u n q u e r a ,  E nc in a r  y la Dehesa,  y otras fincas u rb an a s  
en su población,  según mas porm enor constan todas con 
sus linderos , situación y cab ida ,  de la relación q u e  se halla 
por cabeza del expediente:  ha sido capitalizado en 28,466 r e a 
les y 23 m rs .,  por cuya can tidad  se saca á subasta.

LERIDA.
Dia 23 de Diciembre ante los Sres. D. Pedro Nolasco Atirióles 

y D. Bartolomé Borreguero .
CENSOS PROCEDENTES DE LOS GARMELITAS DESCALZOS DE LA CIU

DAD DE LERIDA.

Un Censo redim ib le de 64 rs. de ren ta  anual  que  en  31 
de Diciembre paga D. José Mas, vecino de  la c iu dad  de 
Lérida.

Otro id. de 128 rs. de ren ta  anu a l  que  en la misma fe
cha paga Doña María C ulleres ,  de la citada vecindad.

Otro id. de 37 rs» 4 mrs. de ren ta  anual que  en  igual 
fecha paga D. Ram ón Bonet, de la referida  vec indad .

Otro id. de 19 rs. y 6 mrs. de ren ta  anual  que  en 27 
de Setiembre paga D. Antonio O liver ,  de la citada vecindad.

Otro id. de 48 rs. de  renta  anual q ue  en 18 de O ctubre  
paga el referido D. Antonio Oliver, de ia citada vecindad.

Otro id. de 64 rs. de ren ta  anual  que en 31 de Diciem
bre  paga Doña Teresa Clario y Nogera, de  la referida ve
cindad.

Otro id. de  42 rs. y 23 m rs  de ren ta  anua l  q u e  én 29 
de Agosto paga D. J u a n  E n r ich ,  de la ind icada  vecindad.

Otro id. de 60 rs. y 27 mrs. de ren ta  anual que en 26 
de Julio paga D. Pedro  F o r t u ñ y , de  la referida vecindad.

Otro id. de 366 rs. de ren ta  anual q u e  en 31 de Diciem
b re  paga la v iuda de D. Mariano G il ,  de la citada vecindad.

Otro id. de 25 rs. y 20 mrs. de ren ta  anual que eft 3 
de Octubre paga D. José Macip, de la mencionada vecindad.

Otro id. de 76 rs. y 27 mrs. de ren ta  anual que en 4 
de Octubre paga D. José T ru co ,  de  la ex pre sada  vecindad.

Otro id. de 21 rs. y 15 mrs. de  ren ta  anual que en 14 
de Diciembre paga el expresado D. José Truco.

Otro id. de 197 rs. y 7 mrs. de ren ta  anual que en 15 
de  Diciembre paga D. Francisco  Doladi,  de la c itada ve 
cindad.

Otro id. de 32 rs. de ren ta  anual que  en 24 de Abril 
paga D. Miguel Mata, de  lá m encionada vecindad.

Otro id. de 15 rs. y 12 mrs. de renta  anua l  que en 29 
de Agosto paga D. Ramón M aca ru t la , de la ex p re sad a  ve
cindad.

Un censo redim ib le  de 32 rs. de ren ta  anual  que  en  7 
de Enero paga D. Pablo R oure  y F lo ren z a , vecino de la 
c iudad  de Lérida.

Otro id. de 64 rs. de ren ta  anual  q ü e  en 26 de Febrero  
paga la viuda de D. Ale jandro  T orne ,  de la ind icada v e 
cindad.

Otro id. de 171 rs. y 18 m rs  dé renta  anual  qu e  en 29 
de Junio paga D. P edro  Se rre t ,  de la m ism a vecindad.

Otro id. de 64 rs. de ren ta  anual q ue  en I I de Julio 
pagan Doña Rosa Dalgá y D. Jaime P lov ius,  de igual ve
cindad.

Otro id. de 6 rs. y 14 mrs. de ren ta  anua l  que en 22 de 
Abril paga Doña Rosa Arbonés,  de la indicada vecindad.

Otro id. de 38 rs. y  14 mrs. de rea ta  anual  que  en 30 
dé Julio paga D. Pablo Bioca, de la m encionada vecindad,

Otro id. de 5 rs» y 4 mrs. de renta  an u a l  que en 6 de 
Julio paga Doña María Saoeda y Fon t ,  de igual vecindad, 

| Otro id. de 80 rs. de renta  anual que en 8 de Julio pa
ga D. Manuel V iguera ,  de la mencionada vecindad, 

i Otro id. de 5i rs. y 7 mrs. de ren ta  anual que  en 9 
de Feb re ro  paga D. José Bote, de la referida vecindad, 

j Otro id. de 12 rs. y 27 mrs. de  renta anual que en 4 
t de Marzo paga el mencionado D. José Bote.

Otro id. de 128 rs. de  ren ta  an u a l  q u e  en  26 de Mar
zo paga D. Felipe O t e t , de la indicada vecindad.

Otro id. de 57 rs. y 24 mrs.  de ren ta  an ua l  que  en 8 
de Setiem bre paga D. Ramón G a rc ía ,  de la referida  ve
cindad.

Otro id. de 6 rs. y 32 mrs. de ren ta  auual que  en 12 
de Abril paga D. Jaim e E s t r u c h ,  d e  la misma vecindad.

Otro id. de 6 rs. y 14 mrs.  de ren ta  anua l  que  en 3 
de Mayo paga Doña Magdalena C arre ro ,  de la expresada 
vecindad.

Otro id. de 96 rs. de renta  an u a l  que  en 31 de Diciem
bre  paga D. José Q u in tan a ,  vecino de G raneña.

Otro id. de 42 rs. y 31 mrs. do ren ta  an ua l  que en 31
de Diciembre paga D. Antonio Dilla , vecino de Menargues.

Otro id. de 16 rs. do ren ta  anual que en la menciona
da fecha paga D. Antonio Bota, vecino de Torefarrera .

Otro id. de 49 rs. y 21 mrs. de ren ta  anual que en 21
de N oviem bre  paga D. Juan  Ubach , vecino de Torreserona.

Otro id. de 112 rs. y 14 mrs. de rédito  anual  que  en 
31 d e  Diciembre pagá D. José G u io ,  veélño de MóMoiíñ.

Oi'ró id. da 16 Fs-. dé rédito  a c u al q u e  en 4 de Julio 
paga D. José Efetove* de  la m en c ion ada  VéCindad^

Oiré id. de 26 rs. y 23 riilfc. de réñ ia  anual que  éñ  2 
de Julié paga D. P éd to  Solé á cargo dé  G. Antonio Cotíipig- 
ñ y , vécibo dé Alcartaz.

Otro id. dé 32 dé ren ta  anual J q u e  én Agó&to paga 
D. Miguel P o n s ,  vecino de T orres  de Segre.

Dichos 37 censos im portan  jun tos  de ren ta  anual 2314 
reales y 10 m rs . ,  que  capitalizados al 66 y dos tercios al 
miliar forma el capital de 154,286 rs. y 9 m rs . ,  por cuya 
can t idad  se sacan á subasta.

Dia 27 de Diciembre ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Juan Manuel Aguado.

Un censo redimible de 51 rs. y 7 mrs. de pensión anual 
que  paga D. Pedro G a m b a n d e ,  vecino de la c iu dad  de Lé
rida , en 30 de Agosto de cada año.

Otro censo red im ib le  de 64 rs. de pensión anual que pa
ga D. Pedro  G am ban de  , vecino de la misma c iu dad ,  en 7 
de Marzo.

Otro censo redim ib le  de 25 rs. y 20 mrs. de pensión 
anual que paga D. Francisco A r e s t e , vecino de lá misma 
c iu d a d ,  en 8 d* Octubre.

Otro censo red im ib le  de 80 rs. de pensión anual  que 
paga D. José y Doña Antonia S a n c h o , de la misma vecin
d ad  , en 15 de Enero.

Otro censo redim ib le  de 44 rs. y 27 mrs. de pensión 
anua l  que  paga D. Ramón A m orós,  de dicha v e c in d a d ,  en 
31 de Diciembre-.

Otro c e n so  r e d im ib le  d e  38 rs. y Í4  m rs. de p e n s ió n  
anual q u e  paga D. José C lar iañá ,  V ecin o  d é  Albatarreeh , 
én 7 d e  Diciembre.

Otro ctinso red im ib le  dé 64 rs. de pensión an u a l  que 
paga D. Pedro  Vidal,  de A lb a ta r r e e h , en  31 de Diciembre, 

j Otro censo red im ib le  de 3o rs. y 7 mrs. de pensión 
an u a l  que paga D. Salvador Bioscá, vecino de AÍbátárrech, 
eb 7 de Diciembre.

Otro censo red im ib le  dé 16 rs. y 32 mrs. dé pénsioh 
anual que paga D. Atanasio B io sca , vecino de  Albatarrecb, 
en 31 de Diciembre.

Otro censo red im ib le  de 108 rs. y 27 mrs. de pensión 
anual que paga D. José P r e i x e n s , vecino de Alfes, én 31 de 
Diciembre.

Otro censo red im ib le  dé 8 rs. de  pénsion anual  que  pagá 
D. Miguel Llovera , vecino de  Albesá , en  Marzo de cada año.

Otro censo red im ib le  de 32 rs. de pensión anual  que 
paga D. José de B er trá n ,  vecino de A lbesá,  en 3) de Di
ciem bre.

Otro censo red im ib le  de 4 rs. y 16 mrs. de pensión anual 
que  paga D. Antonio Tontoba, vecino de A lg e r r i , eü 31 de 
Diciembre.

Otro censo redim ib le de 5 rs. y 4 mrs. de pensión anual  
que  paga D. Biás Jové, vecino de A lc a r raz ,  en 13 dé Agosto.

Otro censo redim ib le  de 32 rs. de pensión anual  que 
paga D. Gerónimo V í to re s , vecino de Aleai r az ,  en 31 de 
Diciembre.

Otro censo redim ib le de  7 rs. y 7 mrs. de pensión anual 
que paga Doña Josefa Soldevilla ,  vecina de A lguaire ,  en 31 
de Diciembre.

Otro censo redim ib le  de 65 rs. y 20 mrs. de  pensión snuaí 
q ue  paga Doña Josefa Soldevilla ,  vecina de  Alguaire, en 31 
de Diciembre.

Otro censo red im ib le  de 9 rs» y 27 mrs. de pensión anual 
que paga D. José Buyra , vecino de A lg u a ire ,  en 31 de Di
ciembre.

Otro censo red im ib le  de 35 rs. y 28 mrs. de pensión 
anual que  paga D. José Roig y M oran, vecino de Alguaire, 
en 31 de Diciembre.

Otro censo redim ib le de 3 rs. y 28 mrs. de pensión anual 
q u e  paga D. Antonio Biel y B añ are s ,  vecino de Alguaire, en 
31 de Julio.

Otro censo redim ib le  de 7 rs. y 12 mrs. de pénsion  anual 
que  paga D. José F igu era ,  vécino de A lm en a r ,  en 31 de 
Diciembre.

Otro censo redim ib le  de 28 rs. y 27 mrs. de pensión 
anual que paga D. José Solsona* veciho de Archs  , en 31 de 
Diciembre.

Otro censo red im ib le  de 16 rs» de  pensión an ua l  que 
paga D. José Olivart  y Arñargos, vecino de J im ed a ,  en 31 

j de Diciembre.
j Otro censo redim ib le de 16 rs. de  pensión anual que 
| paga D» P ed ro  Salla , vecino de J im ed a ,  en 31 de Diciembre, 
i Otro censo red im ib le  de 16 rs. de pensión anual que 

paga D. Sebastian G o rg n e s , vecino de J im e d a ,  en  31 de 
| Diciembre.
i Otro censo redim ib le  de 128 rs. de pensión anual  que 
• paga D. Ramón físteve, vecino de  Montolin, eñ 31 de D i-  
1 ciembre.
j Otro cen o redim ib le  de 57 rs. y 20 mrs. de pensión
i  anual que  paga D. Jo*é F a r re  y Piño l,  vecino de Montolin, 

en 31 de Diciembre.
I Otro censo red im ib le  de 38 rs. y 14 mrs. de  pénsion 
í anua l  que paga D. Ramón Ubach , vecino de  Montolin, en 
j 3i de Dic iembre.
j Otro censo redim ib le  de 25 rs. y 20 mrs. de  pensión
1 anual,  que  paga D. Miguel G a rd eñ es ,  vecino de Portella , en 

31 de Diciembre,
i Otro censo red im ib le  de 22 rs. y 14 mrs. de  pensión

anual que  paga D. Jaim e R oig ,  vecino de P or te l la ,  en 31 
de Diciembre,



Otro ceñso red im ib le  de 156 rs. y 27 mfs. de  péñsion 
anual cjúe paga el A yuntam iento  de Balaguer en  81 de 
Diciembre.

Otro censo red im ib le  de 96 rs. de pensión anual que 
paga el mismo Ayuntam ien to  en 31 de Diciembre.

Otro censo red im ib le  de 19 rs. y 7 mrs. de pensión anual  
que paga D. Antonio Pereiió , vecino de S o s e s , en 31 de 
Diciembre.

Otro censo red im ib le  de 32 rs. de pensión anual que p a 
ga D. José M o r re re s , vecino del mismo pueblo, eu 9 de 
Enero.

Otro censo red im ib le  de 51 rs. y 7 mrs. de pensión anual 
que paga D. Miguel Efeládella > vecino de Soses ,  en 31 de
Diétetóbréi

Otro censo Uedirteible de 137 rs. y 20 mrs. de pensión 
aübál que  paga D. Miguel Estadélla ,  vecino de Sosos, en 31 
dé Diciéifcbre.

Otro censo red im ib le  de 32 rs. de pensión anual que
paga D. Antonio S eres ,  vecino de Roselló, en 31 de D i
c iembre.

Otro censo redim ib le de 32 rs. de pensión anual que
paga D. José EsterH , vecino del mismo pueblo, en 31 de
Diciembre.

Otro censo redim ib le  de 24 rs. y 18 mrs. de pensiou 
anual que  paga D. José E s t e r r i , vecino de dicho pueblo, 
en 31 de Diciembre.

Otro censo red im ib le  de 9 rs. y 20 mrs. de pensión anual 
que pagan D. Je sé T orra iba  y D. Gerónimo Fernandez ,  veci
nos de Roselló, en 31 de  Diciembre.

Otró censo red im ib le  dé  16 rs. de  pensión anual  que 
paga D. Jaime H u e t , vecino de S uñer  , en 31 de Diciembre.

Otro Censo red im ib le  de 11 rs. y 18 m rs¿ de pensión 
anual que paga D. Manuel Vilaplana , vecino de Sarroca, 
en 31 ae  Dic iembre.

Dichos 42 censos im portan  juntos  de pensión anual 
1707 rSi y 5 mrs.,  qúe  capitalizados al 66-2/g ál millar como 
reditnibles forman de capital 113,809 rs. y 27 m rs . ,  que es 
la can tidad  q ue  se rv irá  de tipo en la subasta.

AVILA.
Dia ^  de Diciembre ante loS Sres. D. José M arín Montemüyor 

y  D. Francisco Montcya.
Un ceDSo perp  tuo  de 600 rs. a ru a le s  que  en favor del 

convento de f r a i l e s  dominicos de P iedrah ita  de dicha p r o 
vincia paga el A yuntam iento  del mismo, i m p u e s t o  s o b r e  
una casa en la misma población destinada á cárcel p ú b  i -  
ca : sus  réditos se pagan al c o r r ie n t e *  a pe a r  d« que no se 
haliá la e s c r i t u r a  de i m p o s i c i ó n ,  y s a l e  á s u b a s t a  p or  la 
cantidad de 40,000 rs. que  ha s i d o ,  capitalizado al respecto 
de 66 y dos tercios al mi dar.

CADIZ.
Dia 29 de Diciembre ante los Sres. D. Pedro Nolasco Atirióles 

y D. Bartolomé Borreguero.
Una casa en San F ern an d o ,  calle de S>nta A n a ,  n ú m e 

ro 14,  procedente  de adjudicación p o r  débitos al Estado, 
de un solo piso, bastan te  de te r io rada :  consta de 345 varas 
cüadr'adas de te r ren o ,  2729 de pa red es ,  128 m edianeras,  
medio pózo, una p o z a , y todos los dem as pertenecien tes  de í  
h ierro y m a d e r a : se halla p rodu c iendo  144 rs. de renta 
anüaly  que capitalizados ascienden á 4320 rs ; pero hab ien
do sido tasada  en 42.219 rs. ,  esta can tidad  se rv irá  de tipo 
para la subasta.

Otra casa en dicha ciudad  y ca l le ,  señalada con el n ú 
mero 15, de la misma procedencia, l á rn b n n  de un solo piso, 
b a s tan te  de te r io rada :  consta de 322 varas cu adradas  de t e r 
r e n o ,  992 de p a re d es ,  368 m edianeras  , medio pozo , una 
poza y todos los dem as  pertenecientes  de hierro v m adera: 
se halla produciendo  114 rs. de renta an u a l ,  que  capitali
zados ascienden . á 4320 r s . ; pero habiéndose tasado en 
25,624 rs., esta can tidad  serv irá  de tipo para la subasta;

El pago del precio del importe de las (locas que an tece 
den  se satisfará en créditos de la d e u d a  p ú b l ic a ,  según el 
Real decreto de 19 de Febrero  de 1836 y ,sus aclaraciones 
de 9 de D ic iem bre  de 1840 y 4 de Marzo s ig u ien te , en tre^  
gándose la qu in ta  parte al contado y el resto en los echo 
áñ ós  fcucésiVbs.

ENCOMIENDA.
TERUEL.

Día 24 de Diciembre ante los Sres. D. José M aría Monte-mayor 
y D. Francisco Montoya.

ENCOMIENDA DE CASTELLOTE , DE LA ÓRDEN DÉ SAN JUAN 
DE JERÜSALEN.

Un campo regadío con m oreras  y árboles  f ru ta le s ,  sito 
en el térm ino de Ginebrosa , partido de la Vega de C am a 
rón j de  152 jornales  de t ie r r a ,  m itad  de segunda clase ,  y 
la otra m itad  de te rce ra ,  confrontante con heredades  de 
Juan  Bayos, m ayor , ,  rio y camino de las Gontiendas, en 
dirección al pueblo del Mas de las Matas: esta pertenencia ,  
con las dem as  de la encomienda de que procede, está com 
prendida  en .el a r r iend o  que  obtiene D. Francisco Talayero, 
vecino de Castellote, hasta levautarse  la cosecha del año 
p róxim o; y de la can t idad  q u é  por todas satisfacía corres
ponde á la presente  de p roducto  anual 13,360 r s ¿ v n . : ha 
sido tasada en 304,000 r s . , y capitalizada en 400,800 rs. ,  
bajo cuyo tipo se anuncia la subasta en quiebra  de D. R a
món Ciríaco Perez ,  por no haber  satisfecho la quinta parte  
de los 402,300 rs , en que se le adjudicó por la Dirección 
general de fincas del Estado en ju n ta  de ventas  de 21 de 
Abril último.

El pago del im porte  de dicha finca se verificará en me
tálico ,  en tregando  la qu in ta  parte  del rem ate  en el acto de 
la ad judicación , el resto por octavas partes en los años s u 
cesivos, seguo las órdenes vigentes.

Se ad m it i rán  posturas que  cu b ra n  las dos terceras  pa r 
tes de los tipos que quedan señalados para  la subasta.

Lo qué se anuncia al público con el objeto de que los indivi- 
duús que quieran interesarse en la adquisición de las fincas in 
sertas puedan a c u d ir , con d  fiador correspondiente según está 
m andado , á hacer sus proposiciones á los parajes señalados en 
el did y  hora que se cita.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA. 
Habiéndose dignado m a n d a r  S, M. la Reina (Q. D. G.) que

• Se proceda á subas ta r  iraavam ente  la  publicación del Bole~
i tin oficial de está p rov in c ia ,  y que ño se adm itan  proposi-  
| ciones que excedan de 14 m r s . , he acordado que tenga efec

to dicho remate el dia 23 del ac tual ,  el cual se verificará 
j bajo las formalidades prescritas  en las Reales ó rdeoes  de 3 
. de Setiem bre de 1846, 9 de Octubre último y dem as dispo- 
’ siciones vigentes.
í El buzón y caja c e r rad a  en qtie han de depositarse los
r pliegos de condiciones están situados en la pue r ta  del piso 

principal de este Gobierno político.
¡ Guadalajara 9 d e  Diciembre d e  1849. =  José Moría de

Montalvo.

| PROVINCIAS JUDICIALES.

) Juzgado de la In tendenc ia  general miíitar.*==5e cita, 11a- 
j ma y emplaza á  D. Fab ian  Sebastian B r u s , Comisario de 

g u e rra ,  habilitado que  fúe en 1836 dé la terééba división 
i del ejército del Norte ,  p a ra  que dentro de n u ev e  d ia s ,  con- 
? tados desde el dé  l a  inserción de  este p r im er  edicto en la 
¡ G aceta , se presente  en  la cárcel nacional de  Córte á respóti- 
j d er  á los cargos q u e  le resu ltan  en cansa crim inal qué ihs- 
j truye  este juzgado sobre falsificación de  dos recibos de  
| 11,000 rs. cada uno; pues si asi lo hiciere sé le o irá  y guar*- 
| da rá  justicia en lo que  la t u v ie r e , y no vérificáftdoló se 
' sus tancia rá  y d e te rm in a rá  la causa en su ausencia y r e -  
j beldía. 7

j Juzgado de  la lo te t id e n e ía  general mi l i t a r . ^ S e  cita,  lia- 
| má y emptaZá á 1). José María Guaja r d ó , Comisario de 

g u e r r a , habilitado qu é  fue en 1843 del ejército de A n d a lu 
c ía ,  para que en el té rm ino  de 39 d ia s ,  contados desde  el 
da íá ' inserc ión  dé  esté edicto en la Gaceta, sé presenté eú 

. esté jlTzgádó por medio de procurador con poder bastante 
j para  ev acu a r  el traslado que  le ha sido conferido de la de-  
| manda ' in te rpuesta  contra éi por el promotor fiscal sobre 
j reintegró á la Administración militar del metálico, raciones 
j.y calzado que resultan de cargo al factor q ue  fue del mismo 
; ejército D. Manuel de la C a b a ; eu la inteligencia de que  si 
j no compareciese le pa ra rá  el perjuicio que hub iere  lug*r en 
' justicia.

Juzgado de la Intendencia general m i l i ta r .= D .  Ernesto 
Ganivet,  vecino y del comercio qué parece ser de testa 
corte, se p resen ta rá  en el término de ocho dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta , al Sr. Ase
sor de este juzga do D Gerónimo M^ría Betegon, q u e  vive en 

j la calle Ma^or, núms. 108 y 110, cuarto segundo de la de-  
| r e ch a ,  con objeto de ev acu a r  una cita en v ir tud  de exhorto j expedido por el Sr. In tendente  militar de Valencia.

D. Juan  Ft lipe López, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Moron de la F ronte ra  y pueblos de su partido &c. 

i Por el presente  se c i t a , llama y emplaza á las personas 
que  se c rean  con derecho á 14 fan gas de t ie rra ,  sitio del 
Despeñadero, de este térm ino , linde por el Mediodía con el 
a rroyo que 1 b in a n  del Salado, p o r  el Oriente con tierras  de 

| la h e rm an d ad  d é  la Caridad y de  D. Antonio Vega,  por e l 
Norte con otras d r l  E icm o .  Sr. Dúqué de O su n a ,  y por el 
Pouiente con el a rroyo del Salado, las cuales han sido d e 
n un c iad as  mostrencas por no tener  dueño conocido á ins
tancia del promotor fiscal de este juzgado , pa ra  que  lo d e 
duzcan eu el mismo por sí ó por medio de apoderado en el 
preciso térm ino de 30 d ia s ,  contados desde la inserción y 
publicación de un edicto igual al presente  ten la Gaceta de 
Madrid; apercibidos que no verificándolo les p a ra rá  el p e r 
juic io que haya lugar , por cuanto asi lo tengo m andad o  por 
mi providencia de este dia.

Morou 17 de Noviembre de 1 8 4 9 .= J u a ü  Felipe L o p 8 z .=  
Por su m an d ad o ,  José García de Soria.

D. Juan  Felipe López , Juez de p r im era  instancia de esta 
villa de Móron de la Frontera y su partido &c.

Por el presen te  se cita y llama á Doña María de íos Án
geles Robles,  viuda de Juan  Rodríguez, veciua qu e  ha sido 
de Montellano, y últ im am ente residía en  Sevilla,  barr io  de 
T r ia n a ,  para que  en el preciso término de 30 d ia s ,  conta
dos desde que se inserte el presénte  edicto en la Gaceta de 
Madrid y otro igual en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este juzgado por la escribanía  del in frascr i
to á oir cierta providencia que  ha recaído en autos de tes
tam entar ía  á bienes de Silvestre R odríguez;  teón aperc ib i
miento que  no verificábdolo, en su rebeldía se d ic ta rán  otras 
p rovidencias  que le paren  el perjuicio que  haya lugar.

Moron y Noviembre 10 de 1 8 4 9 .= J u a n  Felipe L o p e z .=  
Por su m a n d a d o , José García de Soria.

Por el presente cito ,  llamo y emplazo á los herederos 
de Juan Perez, pa ra  que  en él preciso é improrogable  tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este a n u n 
cio en la Gaceta del Gobierno, íse presen ten  por sí ó por 
personas que legalmente los TepreseDtten en esta Alcaldía- 
Gorregimiéüto para  notificarles cierta p rovidencia dictada 
én el expediente de denuncia  de una casa en la calle Nue
va ,  núm. 89, de esta ciudad, de que  aquel d isfru taba una  
parte; bajo apercibimiento que  pasado dicho término sin 
que  lo h a y a  verificádo le p a ra rá  el perjuicio que  haya 
lugar.

Jerez y Dic iembre 6 de ¿849 = B e r n a r d o  del Aguila. =  
FaUstiuo V. Gómez.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Pedro  Nolasco A u 
nóles,  Juez letrado éo p r im era  instancia de esta villa, se ¡ 
ha mandado sacar á pública subasta  y térm iuo de 30 dias i 
dos casas sitas eu esta corte y su calle de F ú c a r ,  señaladas * 
la una con el núm. 9 y accesoria á la calle del Gobernador, ! 
manzana 252, que tiene de sitio 1348-4 pies superficiales, y 
está tacada ten 118,668 rs. vh.,  y la otra señalada con el , 
núm. 7 ,  en la misma manzana y accesorias á la de la Ve- 1 
róo ica ,  qu e  tiene de sitio 1122 pies superficiales , y está la
sada en 28,525 rs.

Quien qu is iere  com prar dichas casas acuda al citado 
juzgado y escribanía que desempeñó el Sr. D. Jacinto Gaoqa

y Loeches, d o a de  se adm Uiráa la s  pos turas  y m ejoras  q u e  
se h ic ieren  siendo arregladas.

Madrid y Dicfembré 8 de 1849.*=rSanch&.

En vir tud  de providencia  dic tada pór  él Sr. D. Miguel 
María D u ran ,  Juez togado de p r im era  instancia de ésta  ca 
pital, y escribanía del núm ero  del Sr. D. José María de O a -  
r a m e n d i ,  se ha señalado el dia 18 del ác túál  á las doce en  
la audiencia de S. S. para  el nuevo rém áté  de  un  coche dé 
cuatro asientos, montado, sobre  ballestas, re tasad o  en  "48,009 
r é á l é s , d  Cual se halla d e  manifiesto en éi depósito genera l  
ctel Comercio y dé /íá in d u s t r ia ,  ealTé d é  Cedaceros.

Quien quisiere h a c e r  postura ácu&irá á dichó juzgado y  
escribanía , que  se le ad m it i rá  siendo arreglada.

Dado én  Madrid á 12 dé Dic iem bre de 4849. ^ d e r a -  mehdi.

Por providencia del Sr. D. Afttónio Rátnqn Fol^Úeíra. 
Juez de p r im era  instancia  de esta capital ,  r é f r é h d á a á  de l  
escribano del núraeró  D. Martin San tin y Vázquez, se saca 
á pública subasta  per término de 30 d i  as una caéa s i tu ad a  én ésta población y su callé dé la Luúá , señalada cón él n ú 
m ero  49 m od ern o ,  m anzana 469.

Las personas q u é  q u ié rán  In te resarse  en  «ú adquisición 
p o d rá n  dirigirse á la  mism a escr ibáú ía ,  dóúdé Sé ad m itiráh  
las postoras que  hicieren.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

C O N G R E S O  DE L O S  D IP U T A D O S .  
Pres idencia d s í  Sa. Mayans.

Sesión del d ia  12 dé Diciembre dé 1849.
Se abre á las dos y media, y leída el acta dé U séáion de ayer íse aprueba.
Se da cuenta de una manifestación del Sr. Polo, reproduciendo el proyecto de ley sobre incompatibilidades presentado en la  legislatura Anterior.Jura y toma asiento el Sr. Cabrera.
El Sr. GALVEZ CAÑERO hace una excitación á la comisión encargada del asunto del Sr. San Román para que activo sus trabajos.El Sr. MORENO, de la comisión, manifiesta haberse reunido esta diferentes veces ; ibas habiendo caldo ehferiho uno do sus individuos, ha sido preciso suspender sus reuniones.
El Sr. ESCOSURA hace otra excitación á la comisión que entiende en el proyecto de ley sobre libertad de imprenta-, yEl Sr. COLLANTES, de la comisión, cónVéstá manfibslahdo qué, fett las diversas reuniones ‘que osla ha ténido, ha resuelto varios 'puntos Oár- dinalés; mas para rósolver otros necesita de la cooperación del Gob&rno, á quien ha invitado al efecto.El Sr. PRESIDENTE: Orden dél dia. D'Scusion de la proposición de ley sobre el arreglo dé ía deúda pública presentada por el Sr. Sánchez Silva.Se procede á la lectura de dicha proposiOion.
El Sr. SANCHEZ SILVA: Señores, voy á emprender úna tarea súpe- rior á mis fuerzas; voy á ocúpánne dé la deuda pública dé España interior y extrangera. Cuatro legislaturas lleva ya este Congreso 'y jama^ se ha tocádo ni aun incidenlalmente la cuést on de la déuda pública dé Es- páñá , ni por la comisión general de .pPesüpüéstos, ni po r los Srés. Diputados en particular, ni por el Gobíérnó; dé nibgütl modo én ÜU Sé fia tratado de teste asunto. Fuera de aqúi sí que se habla mucho, y sé habla tal vez demasiado.
Tengo ademas un deber para hablar de ésta cuestión. El Gobiérno tuvó á bien nombrar en \ \  de Mayó dé 4848 una cómisioh para tel arregló dé la deuda, y yo mte encontré en la Gacela honrado con el nombramiento de individuo de dicha comisión. Acudí á las juntas que ésta celébró, y en ellas nos encontramos órdenes del Gobierno muy terminantes pára qUe tratáramos dé la cuestión con urgencia. Asi lo hicimos: las sesiones fueron frecuentes y los debates aprovechados.
La comisión Continuó ocupándose dé la materia, y recibiéúdo cótt Orden del Gobierno á varios comisionados y los acreedores extrangeros qué venían á Madrid Cada uno de estos indicios manifestaba que el°Gobiérno estaba resuelto a tomar una deteWninacioh urgente. Poseído yo de está creencia hice entonces cuanto estuvo de mi parle. En la anterior legislatura no dije nada, porque creía que el Gobierno pensaba seriamente en esté asuntó; pero hoy estoY convencido de que no es asi ; y á fin de cjüe mi nombré no sirva de és’péránia á los qué pudieran haberla fundádo én mí persoha, he vcn:do á hacer uná protesta presentando el proyecto de lev que está sometido á la deliberación del Congreso. Ante todo debo manifestar que ningún Ínteres tén*ó en esta cuestión, pues no poseo un solo título de lá deuda pública.
Hecha está salvedad, Voy á ocupar al Cofigréso dél proyectó dé íéy. Ya en tieiripó de Carlos 1IÍ se emitieroh 550 rnillbiieS dé vales rea'es, cüyá súma paréciá excesiva cuando teniatnós Uha tóariúá fiorecléhté, cuándo dominábamos á tilia gi ari parte del mundo. H oy, que no rios ha qúedádo nada, asciende nuestra deuda á 20,000 millones de reales. En el año de É ascendía á 7000 millones, y sus intereses á 50 millones; peró de estos solo se pagaba á los extrangeros \ 4 millones, pues los démas so satisfáfciátt á casas españolas, que eran las acreedoras. La deúda fúe creciendo de&- pues progresivamente, llegando ya en el año de 26 á la suma de difeí Y ocho mil y pico millones de reales.

Asi fue fluctuando esta suma hasta que en 1839, pdr virtud de medidas legislativas, la deuda tuvo alguna restricción. Es bien notorio, es sabido que en esta época la deuda extrangera era de mucha mas entidad qué lá interior. La venta dé bienes nacionales debió suplir á la amortizációü de íá deuda pública, que habia quedado reducida á una cantidad bastante compatible con los recursos de nuestro Erario: si los Gobiernos, en contradicción con los verdaderos intereses, no hubieran permitido tómaf cantidades y prestado á tipos exorbitantes, arbitrarios, de 3 por 1, cosas, señores, que hablando científicamente con respecto á este asunto son un absurdo, porque la nación no puede despreciar su propio crédito, no puede despreciar su papel; si no se hubiera hecho esto, repito, bajo diferentes formas, con mil ahtifaces, tal vez estariá hdy reducida á una cántidád insignificante.
En 1841, nó siendo posible pagar los intereses del 4 y 5 por 100, se creó la deuda del 3 por 100 con lá exclusiva aplicad jn de convertir los inteseses del 4 y 5.
Los acreedores, tanto nacionales como extrangeros, accedieron gustosos á esta institución, porque consideráron qué era lo que utía recta administración podia hacer en favor de sus intereses. Poco, les duró esta alegría, poco les duró esta sombra del restablecimiento deí crédito, porqüe también fue invadida aquella vinculación que se fundó para los títulos del 4 y ü por 100. Si ál menos se hubiera asegurado ese objeto haciéndosela conversión én favor de los intereses del 4 y 5, podriá decirse que habiaó entrado en una participación justa; pero es un despojo el que han sufrido.A la deuda del 3 por 100 ha concurrido, segUn la designación caprichosa que el Gobierno ha tenido á bien darlá, toda especie de documentos de origen oscuro, din loso, según resulta de las caüsas criminales de fecha posterior, por mas qué sean legítimos, como yo creo.A la renta del 3 por 100 han concurrido todos, menos aquellos á quienes se habia despojado. Esto no ha podido menoá de producir un éscánda- j lo, y el Gobierno, conociendo la fuerza de la rázon, ha aplicado ese medio,• que consiste en dar esperanzas y crear juntas.j Pero este asunto conviene que sea público, Conviene que ló conozcan . los Cuerpos colegisladores. Yo longo noticia de cartas publicadas en periódicos extrangéros diciendo oue pronto habrá una resolución, uña medida que favorezca sil situación. Yo he visto una carta de 17 del pasado, en la cual se asegura que el Gobierno se ocupa asiduamente de esta cuesliou.Sepamos la verdad de este negocio ; qué proyecto h ay , con qué dinero secuenta, en fin, háblese claro pafa evitar comentarios desfavorables. Procuremos que sea una verdad el anuncio que en esa carta lia hecho el Sr. Presidente del Consejo de Ministros á los acreedores de Lóndres. Con este objeto presento mi proyectó, cuyo pensamiento capital es el de que toda la deuda se convierta á una sola "clase, evitando así los meonvenientes que producen las muchas clasificaciones. Una indicación bastará para com-«



p ren d er la im portancia de esta m edida. La renta del 3 por 100 emitida en 
841 está en el m ercado de Europa al 40 por 1 0 0 , y  la emitida en 844 y  45 
está al 30 por 100 siendo la misma clase de papel. Esto revela el sano cr i
terio  del pueblo, que sabe distinguir perfectam ente lo que vale de lo que 
no vale. En Inglaterra adem as el 3 por 100 emitido en 845 esta com pleta
m ente despreciado. D ebe dolem os esto , y  estimularnos a procurar que 
toda la deuda del Estado se convierta en una sola clase.

De datos que creo  exactos resulta que la deuda general de üspana as
ciende á 12.000,000,000 de reales; de esto deben á la nación los com pradores 
de bienes nacionales 1300 m illones, quedando por consiguiente reducida 
la prim era suma á 10,700 millones. Convirtiendo toda esta cantidad a una 
sola c lase , y dando un 2 por 100 á toda, con un pequeño esfuerzo la na
ción  pagaría los intereses de su deuda con una regularidad perfecta, co n tri
buyendo al sostenimiento de nuestro crédito.

Se m e dirá que cómo han de conform arse los tenedores de títulos 
del 3 por 100; mas yo con testo : ¿ y  con qué derecho ellos cobran sus in
tereses á espensas de la renta que se estableció para pagar a los tenedo
re s  del 5 por 100, que nada co b ran ? Y  no se crea  que. propongo el 2 por 
jjoo como una cosa perm anente, sino transitoria , hasta que, averiguada la 
rea l y  verdadera cantidad á que asciende nuestra deuda, pueda después 
señalarse á toda el 3 por 100 : lo cual no seria difícil, puesto que hay mu
chas razones para cree r  que la deuda pública no asciende a la cantidad 
que figura en los libros de la D irección ae la deuda. La prueba es que va
rias personas han acudido á los Intendentes solicitando se les adm ita en 
pago de bienes nacionales títulos del 5 por 100 en vez del 4, porque no 
se encuentran ; no obstante qu e, según los libros de la D irección, circula 
un considerable núm ero de millones de títulos del 4 por 100. La exp lica
ción de esto es bien sencilla. Cuando se acordó la conversión de la deuda 
m uchos tenedores de títulos afectos á la causa del Pretendiente D. Callos 
no quisieron acudir á la con versión , y sus títulos naturalm ente caducaron.

Otra de las disposiciones que contiene mi p royecto  es la relativa ¿i Ja 
emisión de papel del E s ta d o , sobre lo cual se están cometiendo escánda
los y  delitos en las mismas oficinas por falta de vigilancia. E l ano pasado 
fueron robad os.de la depositaría de la Caja de Amortización dos millones 
y  medio de reales, y perdidos quedaron. Pocos m eses hace que he visto á 
una persona que habia comprado títulos del 3 por 100 llegar á la Caja de 
Amortización á ver si los títulos eran legítimos: contestaron que si, pero 
que eran de los ro bad os, y  se los recogieron. ¿ Y  con qué derecho? ¿ P o r  
qué no vigilaron para im pedir el robo como lo exigía el cumplimiento de 
su d eber? Un título es lo mismo que una onza de o ro , y  nadie tiene de
rech o  para recogerlas siendo legítimas. Mas esto es hijo de la falta de ó r -  
den y  co n cier to , y  de la ninguna responsabilidad de los empleados. Por 
lo mismo digo que llamo la atención hácía la emisión de papel del Estado, 
proponiendo una idea conforme con la letra del art. 78 de la Contitucion, 
que dice que la deuda pública está bajo  la salvaguardia especial de la na
ción. Nada mas acorde con este precepto que el nom bram iento de una 
com isión de Diputados y Senadores que vigilen la Dirección de la deuda 
pública. ■ ^  .

Propougo ademas que la conversión sea voluntaria. Desde luego tengo 
una convicción profunda en decir que la aceptarán ; porque cuando vean 
que hay una resolución legislativa revestida de todas las circunstancias que 
pueden dar fuerza á un co n trato , no tendrán dificultad alguna, porque 
quedando reducida á una sola clase esa monstruosa nom enclatura que tie
ne la deuda pública de España, entonces no podrán menos los acreedores 
de conocer sus v en ta jas, y el crédito se levantará; pues el desarreglo, el 
despilfarro, la falla de orden, esos son los motivos del estado lastimoso de 
esta deuda.

El modo de inspirar confianza os m irar las cosas, no como se miran 
regularm ente, sino hacer por fundar una verdadera esperanza, pues que 
v.o he visto ocasiones en que se han tenido sospechas de no poderse pa
gar el 3 por 1U0, y se ha dado el escándalo de estar al 13 por 100. como 
lo hemos visto en Madrid el ano pasado.

Se me dirá* que en otras épocas hemos destinado á la Caja de Amorti
zación para pagar las deudas del Estado ciertas cantidades: verdad es que 
el producto de Jas ventas de menor cuantía está destinado por la legislación 
para este pago, y que en las provincias se pagan en dinero estas cantida
des; ¿y de qué modo se h ace? Pagando en dinero en las ca jas del Tesoro, 
y  adjudicándolo después á otras obligaciones que no son estas.

. Las C ortes, señores, siem pre que han sido consultadas han dado un 
testimonio público de la atención que las m erece el crédito nacional. Las 
Cortes hace dos años destinaron 40 millones de reales, ademas de la am or
tización, para el pago de la deuda: en el presupuesto do 1848 existen 40 
m illones de reales para este pago, como lo reco rd arán  los Sres. Diputa
d o s, y estoy seguro que se han aplicado á otras atenciones que no son de 
las de' preferencia.

Las Cortes han hecho m as: desde el año de 1845 delegaron su poder 
en esta p arte , y  le dijeron al G obierno: «Arregla tú la deuda como sea 
m as conveniente.» D e modo que todas las Asambleas han dado un testi
monio de cuánto les interesaba la deuda y  cuánto deseaban que hubiera 
órden. Y  el Gobierno ¿q u é ha h echo? Nada.

Esta es la razón por qué yo trato de inspirar seguridad en un ram o 
en el que estamos interesados todos los propietarios españoles, y á ellos 
toca el aclarar esto , porque en el último análisis ellos son los que han de 
pagar, y s in o  que contesten por m í las contribuciones, pues cualquiera 
que sea su estructura, el que viene á pagar es el propietario. P o r esto, se
ñ ores, la cuestión es séria , la cuestión es de honor nacional y  altam ente 
parlam en taria , y  creo que no pue !e venir aquí ninguna mas interesante, 
á n o.ser que se trate de la vida, pues que después de esta es la hacienda.

Presumo por las conversaciones particulares que he tenido el honor de 
ce leb rar con el Sr. Ministro de H acienda, á quien he llegado de un mo ¡o 
suplicatorio á pedir si se dignaba tom ar en consideración este asunto, que 
S. S. trata de oponerse á este p r o y e c to ; y tengo un gran presentimiento 
de que el G obierno, á pesar de haber dado por escrito  su digno Presiden
te  consuelo á los acreedores del Estad o, y  á pesar de haberles ofrecido 
que muy pronto verían una medida favorable, porque el Gobierno se ocu
pa incesantem ente en e llo , sospecho que sin embargo de todo esto no se 
tom ará en consideración mi p ro y e c to ; y  como creo  se le harán dos o b je
ciones por parte del Sr. M inistro de H acienda, voy á ocuparm e de ellas 
sin salir del reglamento.

La prim era objeción del Sr. Ministro de Hacienda es de dónde se  saca 
ese dinero, en dónde se encuentran esos 44 millones cuando los presu
puestos de todos los Ministerios vienen ajustados á sus necesidades. P ero  
á esto contestaré de un modo satisfactorio y  conveniente : hay dinero, y  
lo hay en mas cantidad de lo que parece. Solo voy á hablar de un re n 
glón del presupuesto; solo de uno, porque si me extendiera á mas haria 
incursión en otros presupuestos, lo que no pienso hacer.

Señores, nuestras colonias han producido hasta pocos años hace de 12 
á 13 millones de duros; esto producían en los años de 1836 y  1837 : en
tonces habia en la Habana un e jérc ito  magnífico y  bien pagado, que en el 
dia existe lo m ism o; habia una m arina numerosa y  m ejor que la de la P e
nínsula, que hay hoy igualm ente; una porción de empleados bien pagados, 
y  la administración m archaba p erfectam en te; lo mismo sucede h o y , y las 
rentas han ascendido á 19 millones de d u ros: sin embargo de esto el Go
bierno nunca propone m ayor sobrante, ni el Congreso sabe, ni hay sínto
mas de que lo pueda saber, porque no lo ha podido ver en la comisión 
de presupuestos, á lo que asciende este sobrante. En virtud de esto digo 
que de los presupuestos de nuestras colonias sobran 8 ó 9 millones de 
duros, y que la mitad de eso se debe aplicar á los acreedores para el ar
reglo de la deuda.' Eso será o brar con legalidad, y  no hay dificultad nin
guna en ello , pues' que en el presupuesto de la Habana que tengo en mi 
p o d er resulta el sobrante que he dicho, y coa la m itad hav suficiente pa
ra  lo que propongo.

Lo que y o  propongo, señ ores, es facilísimo, puesto no hay que hacer 
mas que un esfuerzo de 43 m illones, que pueden sacarse muy bien reba
jándolos del presupuesto de la guerra, sin que por esto se perjudique en 
nada el serv icio , pues que 100,000 hom bres son muy suficientes para man
tener el órden público.

Concluyo pues rogando al Gobierno que preste  su conformidad para 
que se tome en consideración este proyecto  que presento.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de H acienda: El Gobierno contes
tara  muy brevem ente al S r. Sánchez Silva, pues debe ser muy circu n sp ec- 

al tratar de una cuestión tan grave y tan trascendental.
El ^r. Sánchez Silva ha empezado manifestando que hacia la proposi

ción movido por motivos de delicadeza, por haber sido nom brado de una 
comisión encargada de proporcionar los materiales para el arreglo de la 
deuda; y  S. S. me perm itirá que le diga que yo no creo  que hubiera fala 
tado a la delicadeza por no presentar la proposición de que ahora se tra 
ta : yo creo (IU0 S. no podia entender de ninguna manera que estaba 
obhgaclo a presentar esta cuestión al Congreso, puesto que el cncarco  que 
le había dado el Gobierno era para proponer los medios que pareciesen 
mas oportunos para el arreglo d é la  deuda, y  no podia suponerse que es
t a  encargo lucra dirigido a recoger alli datos para que pudiese hacer uso 
de ellos en otra p arle  y venir al Congreso á presentar esta proposición; 

za de S &SSU 6 ° 0n 6 Cünsic,eiaciun quedaba á salvo la delicade-

^  ^ acnifecstad? Paso a ocuparm e de algunas otras cosas que ha d i- 
n q i Sa,nídiez Silva para venir á tratar acerca  de la proposición. S. S
ha hablado de la carta del Sr. Presidente del Consejo de M inistros que ha 

l0S p8riS diC0S “ se ro s , y  se ha extendido en variad con
sideraciones, en vez de que en mi concepto hubiera estado mucho mas en 
su lugar excitando al Gobierno á que llevase á efecto el pensamiento que

Ir  Z S l Cl ar ar!8' 'EI Sr- Sil'la >? Sue ha encontrado e n T c a r ta d d
c p k  í ^ onseÍ °  es una manifestación franca de que el Gobierno 
se ocupaba en este asunto, , ; procuraría hacer justicia á Z acree“  
P . S . , que ha \isto es to , ha dicho: el Gobierno no hace nada, y

porque no hace nada v oy  á presen tar un p ro y ecto  para el arreglo  de la 
deuda - v  ha añadido que e s  necesario  saber qué p roy ectos h a y , con qué 
personas se asocia para que le ayuden con sus consejos a llevarlos ad e
lante v  con qué dinero cu en ta : esto , señ ores, no se ha visto en ningún 
Parlam ento del mundo: si S . S . hubiera venido á preguntar si en efecto 
era cierto  que se pensaba h a ce r  lo que se dice en la carta  del S r. P resi
dente del C onsejo , aunque la pregunfa hubiera sido algún tanto ofensiva, 
hubiera estado hasta c ie rto  punto en  su derecho ; pero el m odo con que 
ha procedido S. S. no creo  sea el m as lógico. <

También ha hablado el S r. Sán ch ez Silva del robo que ha tenido lugar 
en la Caia de Amortización y  en la Dirección de la deuda pública; pero esto 
no prueba que esten d e s a rre g la d a  esas oficinas, v m uch o  menos que no 
se trate del arreglo  de la deuda. Ha añnd !<> «rt.'rone S S. que  se  habían 
presentado títulos al reconocim iento  que se habia dicho eran  legítim os, y  
se habia privado de ellos al p o i-tad o r, porque se decía eran  robad os, y
esto no es exacto. ,

Se ha ocupado tam bién S .  S. del producto de las fincas de m enor 
cuantía v  de los 40 millones v otad os por el Congreso con destino á la deu
d a , y  sobre esto debo d ecir á S . S. que podrá en terarse de su inversión 
por las cuentas que se  han presen tad o  al Congreso.

Ha tratado S. S. p o r ultimo del sobrante de las ca jas  de Ultram ar, 
que ha manifestado s e r  m ay or del que aparece en los presupu estos, y  
cuya diferencia dice n o  consta cóm o se ha invertido.

En cuanto á los n u eve millones de duros que dice S. S . sobran de las 
rentas de U ltram ar, S. S . se equivoca, pues acerca  de este punto el Go
bierno ha hecho el cálculo aproxim ado de ese sobrante , que no es lo que 
S. S. c r e e , como puede v erse  en el presupuesto.

D escartadas y a  las especies de que ha hablado el S r. Sánchez Silva, 
entro ahora á co n testar á S. S . resp ecto  á su proposición. E sta  no puede 
el Gobierno tomarla en  con sid eración , ni tam poco calificarla : podrá ser 
buena, mala ó m ediana; pero  á solo los Sres. Diputados les es permitido 
form ar su juicio sob re ella, pues el Gobierno no puede hacerlo  sin faltar 
á su mas sagrado deber. .

P o r otra p arte el S r . Sánchez Silva puede v er por la misma carta  del 
Sr. Presidente del Consejo de M inistros que el Gobierno se ocupa de este 
asunto, y  que lo som eterá á las Cortes lo mas pronto  posib le, procu ran
do cumplir cuantas prom esas hayan podido hacerse en el particular.

El Gobierno conoce la im portancia del asunto y  las trascendencias de 
cualquiera pacto que en él se h ag a , y  por eso traerá  á las C ortes el co r
respondiente p roy ecto  de l e y ; pero  tan lejos está de hacer las rev elacio 
nes que qu iere el Sr. Sánchez S ilv a ; que tendrá que hacer un estudio m uy 
detenido para evitarlo. E l G obierno dirá solo que en m ateria tan im portan
te hay dos cosas á que a te n d e r : la prim era es la justic ia  que asiste á los 
acreed o res; la segunda es la posibilidad de satisfacerlas, posibilidad que el 
Gobierno ten d rá  p resen te , no solo p ara  ahora, sino para después, sin d e
cidir nada en que no tenga seguridad , pues lo contrario  seria cae r en r i
dículo.

Esto es lo que puede d ecir el G obierno sobre esta m ate ria , y  los se
ñores Diputados nos harán la justicia  de c re e r  que no seria conveniente, y  
que se com etería una falta gravísim a por parte del Gobierno, en aventu
rarse como quiere S. S. en esta m ateria. De aqui resulta que no puede to 
marse en consideración la proposición del S r. Sánchez S ilv a , pues un se
ñor Diputado no puede tener todos los datos necesarios para resolver una 
cuestión de tanta im portancia de la m anera que co rrespond e, y  porque 
el G obierno, repito , faltaría á su deber tomándola en consideración.

Puesta á votación nominal la p roposición , fue desechada.
La comisión de peticiones presenta los dictám enes sobre las señaladas 

desde el ! hasta el 11 inclusive.
Queda sobre la mesa el dictám en de la comisión de actas relativo á 

las de Sanlisleban , provincia de N av arra , prop o n ién d o la  admisión del 
Sr. M onreal como Diputado por aquel distrito.

Orden del dia para m añana: discusión de la preposición del Sr. Oló- 
zag a , que se hallaba señalada para hoy.

Se levanta la sesión.
Eran  las cinco.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 12 de Diciembre á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

’itulos del 3 por 4 0 0 . .   ............ 30 5/s> 30 4/ 2.
d. del 5 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . .  43 Vs PaP* • •
¡apones no capitalizados.. . . . . .  8.
leuda sin ínteres -------. . . . . . . .  4 pap.
icciones del Banco español de 

San Fernando. . . . . . . . . . . . . .  83 din.

GAttBIOft.

•óndresá 90 dias, 50-30 p. París, 5 -3 3  p.

ficante, V 2 d. Málaga, V 2 PaP* d*
larcelona á ps. fsM V 4 PaP* Santander, 3/ 4 d.
filbao, V 4 PaP* d. Santiago, 4 id .

Jádiz, V 2 din. d. Sevilla, 5/s  id.
loruña, 3/ 4 pap d. Valencia, y 2 id.
Iranada, 3/ 4 d. Zaragoza, y 4 din. d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

 ANUNCIOSLA A CTIVID A D  EN  LIQUIDACION.

Para tratar de la definitiva terminación de esta sociedad, 
el liquidador de la misma ruega á los señores accionistas 
que se sirvan concurrir á la junta general que ha de cele
brarse el domingo 16 del corriente á las doce en punto de 
su mañana en el local de costumbre, plazuela del Angel 
núm. 16 , cuarto segundo. 1

Madrid 9 de Diciembre de 4849 .= E 1 liquidador, Jaime 
Muntadas. j

La Epoca, biblioteca para todos.=Editor D. Luis García 
calle de Lope de Vega, núm 26. ’

Ha terminado esta biblioteca las Memorias del diablo, que 
son nueve tomos, novela del célebre Federico Soulié, y Los 
mil y un fantasmas, seis tomos, del excelente escritor Ale
jandro Dumas.

Esta publicación es la mas escogida y económica de to
das: 2 rs. en Madrid, tomo de 200 páginas, y 3 en provin
cias.

Hoy se reparte el tomo 5? del Collar de la Reina, segun
da parte de Las memorias de un médico. Está en prensa la 
primera parte.

Biblia latina y castellana, traducida y anotada por el 
limo. P. Scio: 45 tomos en rústica, á 180 rs. Tomando 10 
ejemplares se da un 41? gratis.

Mapas de Jerusalen y tierra de promisión, á 4 4 rs. ca
da uno.

Paleografía española por el P. Andrés Merino: un tomo 
en folio, pasta 150 rs.

Oraciones latinas del P. Paulino Cbelucci á 8 rs. en 
pergamino y 41 en pasta.

Principios generales de aritmética por el P. Losada en 
rústica á real y medio. 1

Vida de San José de Calasanz, por el mismo, á 5 r$. en 
pergamino y 7 en pasta; y 28 láminas de la misma, 12 rs.

Gramática griega elemental, por el P. Inocente Palacios, 
á 5 rs. en pergamino y 7 en pasta.

El niño ilustrado en los verdaderos principios de la sana 
filosofía, por el mismo, á 3 rs. en rústica.

Catecismo de Ripaida en verso , por el mismo, á 3 rea
les en rústica.

Cuadro geográfico sinóptico de España , por el mismo, á 
6 rs.

Descripción geográfica del mundo, en verso, por el mis
mo, á 40 cuartos.

Lecciones de calografía, en rústica, á  real.
Ejercicios de piedad para los niños, á 6 rs. en pasta.
Geometría elemental de los niños, á 3 rs.
Todas estas obras se hallarán en la portería de las Es

cuelas pias de San Fernando, calle del Mesón de Paredes.

El Foro español, dirigido por D. Joaquín y D. Eugenio 
García de Gregorio.

Acaba de publicarse la entrega 34 de esta útil publica
ción, que comprende un artículo de fondo digoo de leerse 
otro sobre las consecuencias de la demasiada rapidez en la 
terminación de los procesos, otro sobre la legislación arago
nesa comparada con la castellana , una exposición á la Au
diencia , un artículo rem itido, la biografía del célebre ju
risconsulto Azara, con su retrato , y parte oficial.

Desde el próximo año de 4850 piensa la redacción del 
Foro español hacer varias reformas con el solo objeto de 
favorecer á sus suscritores. No las indicamos aqui porque 
piensa hacerlo con la debida extensión y publicidad en el 
prospecto que dará á luz. Baste decir por ahora que una 
de ellas será la publicación de un Diccionario del Código 
penal de España.

Agradecida la redacción á la brillante acogida que ha 
recibido del público, no omitirá medio ni sacrificio alguno 
por m ejorar, en lo que le es posible, la publicación en el 
año entrante. Posee varios trabajos y artículos de importan
cia que no ha querido publicar de intento, porque no ha
biendo podido concluir de imprimirse en el presente tomo, 
hubiera quedado por lo tanto pendiente su conclusión.

Observaciones sobre las enfermedades mas perniciosas 
que reinaron en el ejercito en el año 4844;  los medios de 
evitarlas en lo sucesivo, y la necesidad de la reforma de la 
vigente ley de reemplazos, por el Dr. D. Manuel Codorniu, 
director general del cuerpo de sanidad militar. Se vende en 
la botica de D. José A. Codorniu, plazueza de Santa Ana, 
á 4 r s . , y á 6 mandada franca de porte á las provincias.

Esta memoria prueba el acierto con que ha procedido el 
Gobierno en el nuevo proyecto de dicha ley que acaba de 
presentar á las Cortes,

  TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo
n ía .— Séptima representación de ¿ Quién es ella*! comedia 
nueva, original, en cinco actos, en verso, de D. Manuel Bre
tón de los Herreros, desempeñada por las Sras. Lamadrid 
(hermanas) y Córdoba, y los Sres. Valero, A rjona, Boldun, 
Ossorio, Sotomayor y Maffey.— Baile.

N o ta .= S e  está ensayando el drama en prosa y verso ti
tulado Los ornantes de Teruel, refundido en cuatro actos por 
su autor D. Juan Eugenio Hartzembusch. Se estrenarán dos 
decoraciones, una pintada por Mr. Philastre, y la otra por 
D. Francisco Aranda.

Cediendo á los deseos de muchas personas que lo solici
tan,  se admitirán en contaduría encargos de billetes para la 
primera representación de Isabel la Católica. Oportunamente 
se avisará por los carteles el dia en que hayan de recoger
se los billetes encargados; y no verificándolo, se dispondrá 
de ellos para la venta, acto continuo.

En la contaduría de este teatro se expenden billetes con 
anticipación de tres dias.

Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas.
Horas de despacho, de diez á una diariamente.

El domingo próximo á las dos de la tarde tendrá lugar el 
cuarto concierto matinal de Mr. Bazzini.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.—La em
presa, solícita por complacer á un público que tanto la fa
vorece, no obstante los muchos obstáculos con que ha te
nido que luchar,  se lisongea por fin de poder presentar en 
la función de hoy la prueba de sus continuos desvelos. Con 
la llegada de Mdíle. Robert y del Sr. Dor, que tantos elogios 
han merecido de ia prensa periódica, y bajo la dirección del 
ya conocido é  inteligente maestro Sr. Appiani, ha logrado 
al fin organizar la compañía coreográfica en toda su ampli
tud,  la cual principiará sus trabajos con El diablo á cuatro, 
gran baile mímico en tres actos, dividido en cuatro cuadros, 
de MM. De Leuven y Mazihir, música de Mr. Adolfo Adam, 
puesto en escena, sumamente aumentado, por Mr. Appiani. 
Decoraciones de los Sres. Cousseau y Coutier. Trajes de 
Doña Cármen Bagá de Perez y D. Juan Planás. La orquesta 
se compone de 40 excelentes profesores; el vestuario pasan 
de 130 los trajes nuevos, y todas las decoraciones de baile 
son igualmente nuevas.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las ocho 
de la noche. — La primera escapatoria, comedia en dos ac
tos.— La cigarrera de Cádiz y el gitano burlado, baile.—  
Triana y la Macarena, comedia en un acto de costumbres 
andaluzas.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la co
media).— A las ocho de la noche.— Se ejecutará la 68.a re
presentación de la aplaudida zarzuela en dos actos titulada
El Duende.


